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1. Disposiciones generales

ORDEN de LO de cuesto di:.' 1971 sobre r,~i!ludú;ió"

de la totalidad de la ord,enación le.Qal de la:; indus
trias panaderas y establecimientos de renta de pan,

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo pl'€ceptuudo en la dispo.<;ición final
segunda de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de
junio de 1969, la presente norma tiene por objeto la refundic:ón
en un único texto de la totalidad de la ordenación legal de las
industrias panaderas y establecimientos de venta de pan, sin
perjuicio de continuar los estudios que en la actualidad vienen
realizándose para la modificación, en lo que resulte oportuno,
de la vigente legislación.

En su virtud, esta Presidencia del GObierno, a propuesta de
los Ministerios de la G<lbernación, de Industria. de Agricultura
y de Comercio, oído el parecer del Sindicato Nacional d~ Cerea
les, y previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión
del día 25 de junio de 1971, dispone:

TITULO PRIMERO

INSTALACIÓN, AMPr.IACIÓN y TRASLADO DE LAS INDUSTlac\s P.... ;-.;AUER..\S,

DE su REGISTRO INDUS'I"I'l,IAL

Articulo 1.0 Podrá efectuarse libremente la instalación am
pliación o traslado, de las industrias panaderas que alcan~cn o
lleguen a alcanzar las condicíones técnicas y dimensiones mI.
nimas que se establecen en esta disposición.

Ar~, 2.° Las condiciones técnicas y dimensiones minimas de
capaCidad de transform.ación de harina en pan, en jornada de
ocho horas, serán las enumeradas en el cuadro anexo, con arre
glo al número de habitantes del Municipio donde radique la
industria.

No se admitirá en ningún caSo la tracción animal en el in.
terior de la indUstria<

Para determinar el número de habitantes se tendrán en cuel1
t~ las cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadística. refe
rIdas a las de hecho.

~rt. 3.° La solicitud de instalación o ampliación se presen
tara en la Delegación Provincial del Ministerio de Industria co
nespondiente, de acuerdo con los requisitos del articulo 69 de
]~ ~ de Procedimiento Administrativo, acompaüada de los
SIgUIentes documentos:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I a) Proyecto correspondiente en triplicado ejf'mplar, integra
do por Memoria descriptiva de la instalación con su ('s- udio eco·
nómico, programa de ejecución, planos y pre¡mpllesto.

b) Extracto del anteriOr proyecto, en duplicadoejemplal',
para su renüsión a la Comisaria General de Abastecimientos y
Transportes y al servicio Nacional de cereales.

La inscripción provisional de la instalación o ampliación se
entenderá concedida. por la Delegación Provincial del Ministerio
de IndUstria, síempre que se cumplan las condiciones técnicas y
dimensiones mínimas- cOl1'espondkntes, si en el plazo de tre1nta
días naturales no se formula por aquel Organismo oposición
alguna o se solícita cxpreRamcnte información adicional sobre
el proyecto,

Arto 4.0 Se entenderá que eXÍbte ampliación en una industria
panadera, cuando se realice cualquier renovación. sustitucÍón,
modificación o adición en sUS elementos fabriles que supongan
un awnento teórico de su capacidad de producción.

Art. 5." La solicitud de traslado especificará las causas que
lo motivan y se acompañará de una relación de los bienes de
equipo y utillaje que comprende.

La Delegación Provincial del Mini.':;terl0 de Industria se en
tenderá que accede a la solicitud de traslado cuando, dentro
del plazo a que se refiere el último párrafo del artículo 3.1l y de
acuerdo con el procedimiento, ~ondiciones y dim~nsiones que
alli se especifiquen, no pusiera objeciones a la petición.

Art. 6." Las industrias panaderas requerirán autorización
administrativa previa a su instaiación, ampliación o traslado-,
cuando no reúnan las condiciones técnicas y dimensiones míni
mas cOITespondi~ntes.

Para el otorgamiento de la antDrlzación a qne se refíere el
párrafo anterior será competente la Dirección General de In·
dustrias Textiles, Allmentarías y Diversas.

Art. 7." La autoridad" que hubiera otorgado la inscripción o
autorización correspondiente podrá conceder pl"ÓlTogas para la
in,si:alación, ampliación y traslado de las industrias panaderas,
siempre que se 'pruebe en forma bastante la concurrencia de
una causa justificada..

Art. 8.n Concluida la instalación, amplíaeión o traslado, el
titular de la industria panadera !',ol.icitará de la D€legación Pro
vincialdel Ministerio de Industria la puesta en marcha eones
pondlente, en el plazo de quince días contado.'> a partír del fin
de las <lbras.

A la vista de la solicitud, el Organismo Pl'ovincial acordaJ'Íl.,
previa citación del titular de la índustria, que se proceda, por
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fUI}cionarios competentes' a comprobar «in situ» la concordancia
de las instalaciones con el proyecto, conforme a los requisitos del
último párrafo de este artículo, que servirá de base a la resolu·
c16n de puesta en marcha.

Si se observara alguna anomalía, el Delegado provincial del
Ministerio de Industria podrá. conceder un· plazo·para correc
ción, transcurrido el cual se dictará resolución, previa la opor
tuna comprobación, acordándose la inscripción d~finitiva en el
Registro Industrial -o la iniciación del oportuno expediente de
caducidad o cancelación.

Los Delegados provinciales del Ministerio de Industria sólo
otorgarán el acta de puesta en marcha. de las instalaciones, am
pliaciones o traslados cuando su realización mater-ialcoincida
con el proyecto presentado, se cumplan,en su caso, las cláu.
sillas de la autorización o las condiciones técnicas y dimensio
nes mínimas y se hayan verificado dentro del plazo establecido
para ello o de las prórrogas otorgadas.

Art. 9J' La renovación o sustitución y la modificación de
maquinaria podrán realizarse libremente, siempre qUe no supon
gan ampliación, sin el cumplimiento de más requlsiros Que su
previa notüicación a la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria, a 105 efectos de su constancia en el Registro Indus
tria!.

Con igual finalidad, los tra.<>pasos y cambios de propiedad se
notificarán al Organismo provincial· cOlTespondtente del Minis
terio de Industria, en el plazo de un mes, contado desde su ve
rificación.

Art. 10. El cese de actividades, sea provincial o dé lugar
a la baja de la industria, será comunicado a la Delegación Pro
vincial> del Ministelio de Industria que sea competente, en el
plazo de un mes a cOntar desd€ el momento en que se haya
realizado la paralización.

El cese de actividades de una industria panadera sólo podrá
solicitarse por su propietario o BU representante,

Art, 11. La reanudación de actividades podrá realizarse pr€
via su notificación a la Delegación Provincial de Industria, si
no ha transcurrido más de un año desde la paralización· y siem
pre que ésta hubiera obedecido a causas justiflcadas, según el
criterio de aquel Organismo.

Transcun-ido aquel plazo o no habiéndose justificado el cese
de actiVidades, la instalación panadera que desee reanudar su
funcionamiento, recibirá el mismo trato jurídico:-administrativo
que una nueva industria.

Art. 12, Las, inscripciones o autorizaciones otorgadas con
forme a los artículos anteriores, habilitarán a sus titulares para
el ejercicio de su industria panadera, pero no prejUzgarán la ne
cesidad de cumplir, en su caso, las d€más disposiciones () limi
taciones administrativas que sean aplicables, y especialmente
no eximirán de obtener la licencia municipal correspondiente,
de acuerdo con el Reglamento de Actividades Molestas, Insalu
bre, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1967 y dispo
siciones compl~entalias.

Art. 13. Las Delegaciones Provinciales dei Ministerio de In
dustria vigilarán el exacto cumplínüento de cuanto:se dispone,
denunciando a la Dirección General de Industliaa Textiles, Ali
mentarias y Diversas, cualquier infracción realizaua, que: será
sancionada segun lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22
de julio, previa la instrucción del expediente que, conforme a
dicho texto legal, corresponda.

TITULO II

DE LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS PARA LA VENTA DE PAN. RE
QUISITOS PARA SU INSTALACIÓN. RÉGll'I'IEN JURÍb!CO

Art. 14. A todos los efectos legales se entenderá que son
establecimientos autorizados para la venta de pan, los si·
gnientes:

a) Despachos propios de una industria panadera. an~ja o
independiente de ella.

b) Supermercados y autoservicios con superficie útil desti
nada a la venta, superior a los 125 metros cuadrados.

c) Despachos propiedad de terceras personas que no posean
la condición de industriales panaderos.

Art. 15. La concesión de licencias de aperttU'a de nuevos es
tablecimientos de venta de pan, corresponde a los Ayuntamien
tos, quienes las otorgarán conforme a sus normas en vigor y
a 10 que en esta disposición se establece, dando cuenta de la
resolución adoptada, a la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes.

Art. 16. Cuando se trate de instalar un establecimiento de
venta de pan; tanto por parte de una industria panadera como
por quien no posea la condición de industrial panadero, la con.
cesión.de licencia de apertura del nuevo despacho de venta de
pan, exigirá como requisitos indispensables los· que se establecen
a continuación, que recabará el Ayuntamiento de los Organis
moo interesados.

a) Informe favmable de la Delegacíón Provincial de Abas
tecimientos y Transportes. En dicho informe se hará constar
la conveniencia o··no de su instalación, teniendo en cuenta la
dimensión y capacidad del establecimiento y las condiciones de
abastecimiento de· pan de la localidad.

A los efectos del tnforme del párrafo anterior, la Delegación
Provincial de Abastecimientos y Transportes· tendrá en cuenta,
con· carácter indicativo preferente, la siguiente correlación entre
censos de pobiación y el número de establecimientos que a ellos
corresponde:

En Municipios de hasta 4.000 habitantes,. un despacho de pan
PO¡' cada 1.000 habitantes o fracción.

En Municipios de 4.001 a 1O.000, un despacho de..-venta por
cada 1.500 habitantes o fracción.

En Municipios de 10,001 a 20.000, un despacho de venta por
cada 2.000 habitantes o fracción.

En Municipios de· 20.001 a fiO.OOO, un despacho de venta por
cada 3.000 habitantes o fracción,

En Municipios de más de 50.000, un despacho de venta por
cada 4.000 habitantes o fracción.

Para determinar el número de habitantes se tendrán en
cuenta las cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadis
tica, ·.tef€ridas a las de hecho.

Exce¡¡cionalmente en localidades o zonas que carezcan de
establecimientos de venta de pan, o Que alUl teniéndolos no
atiendan adecuadamente las. necesidades del consumo, la aperl
tura de nuevos despachos podrá realizarse, a juicio de la Dele':'
gación Provincial de Abastecimientos y Transportes, aun Bin
el cnmplimi€nto de· las condiciones de capacidad anredichas.
pero en todo caso de acuerdo con el procedimiento y normas es
tablecidas en la presente disposición.

b) Informe de la correspondiente Delegación Provincial del
Minib"terio de Industria en el que conste si la fábrica de pan
que ha de slUnillistrar al nuevo establecimiento de venta se
encuentra legalmente autorizada. eón indicación de la capaci
dad de producción y, a ser posible, producción real de la fá
brica, Por las Delegaciones Provinciales de Industria se cuidará
de que la suma de las cantidades de pan que cada fábrica su·
ministre a todos los despachos propios o ajenos, que de ellas
se surtan, no exceda en ningún caso de su capacidad de pro
ducción, circunstancia que se hará constar en los certificados.

e) Informe de la OrganiZación Sindical, a través del sin
dicato de Cereales correspondiente.

Art, 17. Las solicitudes para la obtención de licencias se
dirigirán al Ayuntamiento corresPondiente, indicando en ellas
las condiciones de localización, técnicás y dimensiones del nue
vo establecimiento.

Cuando el peticionario no posea la condición de Industrial
panadero, el Ayuntamiento dará traslado de la solicitud al Gru
po Provincial de Panadería, del Sindicato de Cereales, en el plazo
de cinco días, a fin de que éste manifieste en los quince días
siguientes si existe algún industrial que desee realizar la insta
lación del establecimiento en la zona o núcleo de población ~
licitado, acompaüa-ndo en este caso la solicitud del industrial
interesado en efectuarlo, con indicación de las condiciones téc
nicas y dimensiones del establecimiento.

:€! Ayuntamiento, a igualdad de condiciones técnicas y di·
mensión, dará preferencia a la petición del industrial, teniendo
en cuenta los intereses del abastecimiento y siempre que quede
garantizada la libertad de competencia, a .lavista de 10 estable
cido en la Ley 110/1963, de 20 de jillio.

En el supuesto de que .a través del Grupo Provincial de Pa
nadería no concurriera ningún industrial a la apertura de esta
blecimientos en la zona solicitada, la tramitación de la lic€ncia
iniciada por el pal'tícular continuará hasta su resolución.

Art. 18. .Toda industria que :reúna las condiciones técnicas
y dimensiones mínimas exigidas en la presente Orden, deberá
ser autorizada a establecer un despaCho de pan, para la venta
de su producción,. exclusivamente, a cuyo efecto no necesitará
el ~yuntamlei1.to de 108 informes favorables de la Delegación
Provincial de Abastecimientos ji Transportes y de la Organiza
ción Sindical
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En el caso de que la industria pueda aha,stecer núcleos de
población muy extensos, en virtud de su capacidad de produc
ción, el número de despachos podrá ser ampliado' sin rebasar la
cifra de cinco. adecuando el número de los mismos a las nece
sidades de la población, de acuerdo con el informe que. R di
cho fin, deberá ser solicitado de la Delegación Provincial de
Abastecimientos y Transportes.

Art. 19. Los traspasos y cambios de prcpiedad, así como
los traslados dentro de un mismo Municipio, podr(-¡n en todo
caso efectuarse libremente.

Art. 20. En ningún caso se concederán licencias provisiona
les de aperturas, aunque se soliciten a reserva de la posterior
justificación de cualquiera de los requisitos exigibles, por cuan
to el cumplimiento de la totalidad de dichos requisitos se con
~idera indispensable para la concesión de licencias.

Art. 21. Por el Ministerio de Comercio, a través de la eo
misaría General de Abastecimientos y Transportes, se podrán
señalar márgenes comerciales maximos, para la venta del pan,
a los establecimientos expendedores.

Art. 22. A fin oe poder dar cumplimiento a 10 dispuesto en
el artículo 17, las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos
y Transportes mantendrán actualizado el fichero de los dt'spa
chos de pan existentes -en cada Municipio. Este fichero será
revisado anualmentt con la colaboración de los Grupos Pro
vinciales de panadería.

Art. 23 Para evitar los contactos con otros alimentos o ar
tículos diferentes, los despachos de pan no podrán simultanear
na venta de este producto con otros, admitiéndose únicamente,
como excepción general, la venta de bollos y productos simíla
res. En casos de duda, el Ayuntamiento l"espectivo l"ecabará,
para. autorizar la venta de productos distintos del pan, el infor
me previo de las Jefaturas Provinciales de sanidad y Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes.

Las autorizaciones actualmente otorgadas habrán de reva
Udarse de acuerdo con lo exigido en el párrafo anterior, en el
plazo de dos meses.

Art. 24. Los establecimientos de venta de pan deberán re
unir las condiciones higiénicú-salútarias exigidas por las dispo
61ciones vigentes.

TITULO III

SUMINISTHOS DE PAN. CONDICIONES DE su Tp.ANsrOlt'IE

Art. 25. En virtud de 10 dispuesto en el Decret-o 3052/1966,
de 17 de noviembre, las industrias panaderas están obligadas a
suministrar a los establecimientos legalmente autorizados para
su venta, pan elaborado en el día, salvo con ocasión de los des
cansos laborales que se reconozcan por la autoridad competente,
y convendrán con ellas las horas de recepción con el fin de
que la clíentela se encuentre abastecida en todo momento.

Las industrias están oblígadas además a €fectuar el suminis
tro en la cantidad, formato y peso de los legalmente estableci
dos que les demanden los establecimientos de venta, -y queda
rán obligadas a subsanar las inte.rupciones de fabricación, cual
Qulera que sea su origen, mediante conciertos acordados con
otra industria panadera, con el 1in de que no se experimenten
perturbaciones en el abastecimiento.

Art. 26. Los establecimientos autorizados paTa ven,der pan
podrán elegir libremente las industl"ias suministradoras, entre
las fábricas legalmente autorizadas para ello. Hecha la elec
ción, la sustitución de la industria suministradora déberá ser
comunicada cuan-do menos. con una antelación de diez días El
la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes a
efectos de constancia en dicho Organismo, el cual podrá inves
tigar para conocer si las razones del cambio obedecen a intento
de percibir márgenes superiores' a los autorizados, a deficiencias
en la calidad del producto, concÜciones de los SUlUinislros u otras
causas.

Art. 27. Las industrias de ela!:loración de pan podníl1 sumi·
nistrar a despachos localiZados !llera de su término municipal,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1.° Que la fá.brica reúna las condiciones técnicas y dimen
siones mínimas fijadas en la presente disposición correspondien
te a la población resulta.nte de la smna de los habitantes de tú
do..<; los Municipios a que pretenda realizar el stlministro.

2.° Que el término municipal que se pretende smninístrar
debe ser colindante con el de la fabrica o COD otro suministrado
por aquélla.

A fin de peder comprobar lo.s extremos a que se refiere el
presente articulo, en el Registro del Centro Industrialdebt:rán
figurar los Municipios a qUe la !ábrica de pan pretenda exten
der su sumilústro, circunstancia que podrá modificarse a peti
ción de los interesados, pero en tooo caso cumpliendo 10 dis
puesto en los apartados anteriores.

ArL 28. Los vehículos utilizados en todo transporte de pan
deberún r.eunir las condiciones higiénico-sanitarias exigidas por
las disposiciones vigentes.

Art. 2!l. Los pl'{)ductos de panadería que no neven envol
tura, deberán transportarse en los vehículos a que se refiere
el articulo ant~rior. dentro de cestos de metal o mimbre, total
mente recubiertos de un lienzo ° lona blancos.

TITULO IV

VENTA AMBULANTE Y 'IEPATITO i\ DOMICILIO

Art. 30. Para garantizar el debido cumplimiento de las con
diciones sanitarias requeridas, queda prohibida la venta am
bulante de pan.

Como excepción a la prohibición de la venta ambulante de
pan, se autoriza la realizada mediante vehículo que. reuniendo
las condiciones higiénico-sanitarias exigi-das por las disposiciones
vigentes. se desplace desde fábrica o establecimiento comercial
autorizado a lugares determinados, alejados de núcleos de po
blación, tales como masías, cortijos, casas de iabor, caseríos o
pequeftas aldeas. que no posean establecimientos de venta
de pan.

Art. 31. El pan que se venda a domicilio y el destinado a
establecimientos del Ramo de hostelería, cafeterias, bares o es
tablecimientos similares, deberá protegerse con envoltura apro
piada, entendiéndose por tal, exclusivamene, los compuestos ce
lulásicos de primer uso. sin olor ni sabor, blancos o teñidos con
colorantes admitidos, siempre que éstos no pasen al pan. La en
voltura debed, nevar impreso el nombre del vendedor.

Art. 32. Las infracciones que se cometan a lo dispuesto en
la presente disposición se considerarán alteraciones a la Disci
plina del Mercado, y ~rán sancionadas de conformidad con lo
previsto en el artículo 3052/1966, sin p€l"juicio de que las mis
mas puedan considerarse como ilÚra.cciones administrativas de
otra índole o incluso de carácter penal.

DISPOSICIONES HNALES

Primera.-La presente disposición entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»..

Segunda.-Por los Ministerios de la Gobernación, de Indus
tria, de Agricultura y de Comercio. en sus respectivas competen
cias, se dictarán las normas complementarias para la ejecución
de 10 dispuesto en la presente Orden.

Tercera.-Quedan derogados el apartado 3 del articulo 1.0
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de junio de
1967, y las Ordenes del mi,.<;1110 Organismo de 15 de diciembre
de 1965. 10 -de septiembre de 1968 y 12 de junio de 1969.

Cuarta.--8e constituirá en el seno del Ministerio de Industria
una Comisión Interministerial para el estudio de la situación
actual y los problemas de la industria y el· comercio de pan.
La Comisión Intel'míni.'iterial. que se ajustará en BU funciona
miento a las normas del Decreto 2134/1965. de 7 de juBo, y de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de mayo de 1969,
estará pn~sidida por el Director general de Industrias Textiles,
Alimentarias y Diversas o personas en quien delegue, y forma
rán parte de ella represent-antes de 108 Ministerios de la Gober
nación, de Industria, de Agricultura y de Comercio, de la ca
misaria General de Abastecimientos y Transport~s y de la 01'
-ganización Sindical, actuando como Secretario un funcionario
de la Dirección General antedicha.

La Comisión Intel"ministerial propondrá al Gobierno las me
didas que juzgue oportunas, a la vista de los estudios realizados.
en el plazo de dos años.

Los miembros de la Comi,<;ión tendrán derecho a percibir las
dietas que se estahlecen en el Reglamento General de Dietas y
Viá ticos de los funcionarios públicos.

Laque comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ER
Madrid, 10 de agosto de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación, de Industria, de
Agricultura, de Comercio y de Relaciones Sindicales.
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